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CUDAP: 0056381/2013

VISTO:
la nota presentada por la señorita Constanza Labate, DNI 34.321.218, en la

cual solicita Pase de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos
Aires, a la carrera de Licenciatura en Historia, Plan 1993, de la Facultad de Filosofía y
Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
que por Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 441/98, en

su Art. 3°, Exime del Curso de Nivelación a aquellos alumnos que son admitidos enr\ esta Facultad por las normas establecidas en la Ordenanza 12/86 del H.C.S ..

EL DECANO de la
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:
••

ARTICULO 1°): OTORGAR a la señorita Constanza Labate, DNI 34.321.218, PASE
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, a la carrera de
Licenciatura en Historia, Plan 1993, de la Facultad de Filosofla y Humanidades de la
Universidad Nacional de Córdoba

ARTICULO 2°): EXIMIR la señorita Constanza Labate de rendir el Curso de
Nivelación.

ARTICULO 3°): Protocolícese, comuníquese yarchívese.
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